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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

• ,SS. MM. el R e y . D. Alfonso y la R e in a  Doña María de 
las Mercedes continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sm. Princesa de 
Asturias, SS. MJ$f..eI Rey D. Francisco de Asís y Doña María 
Cristina, ias Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, y los Serenísi
mos Sres. Infantes Duques de Montpensier y sus Augustos 
Hijos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El dia 23 del mes actual, á las doce de la mañana, se verifica
ron en la Real Basílica de Nuestra Señora de Atocha de esta 
Corte los solémnes desposorios y velaciones, según previene el 
Ritual Romano, de S. M.el R e y  D. Alfonso XII con S. A. la Sere
nísima Sra. Infanta de España Doña.María de las Mercedes de Or- 
leans y de Borbon; habiendo celebrado de Pontifical el Eminentí
simo Cardenal Patriarca de las Indias, Procapellan Mayor de S. M. 
Fueron padrinos en este solemne acto S. M. la Reina Doña María 
Cristina de Borbon, y en su nombre S. A. R. la Serma. Sra. P rin :- t 
cesa de Astúrias, y 8. M- el Rey D. Francisco de A sís; hallán
dose presentes SS. AA. RR. las Sermás. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, 
Doña María Luisa Fernanda y D. Antonio Miaría Felipe -Luis-de- 
Orleans, Duque de Montpensier; losSermos. Sres. Infantes D. An
tonio María, Doña María Isabel Francisca ele Asís, Doña María' 
Cristina de Orleans, y Doña María Cristina de Borbon; y como' 
testigos S. A. el Conde de París; el Jefe superior de Palacio, Mar
qués de Alcañices; el Comandante general de^Reál Cuerpo de! 
Guardias Alabarderos, D. Rafael de Echagüé, Conde, del Serrallo, 
,y e,i Marqués de Santa Cruz.

Asistieron además el Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro interino de Ultramar D. Antonio Cánovas del Castillo, 
el Ministro de Estado D. Manuel Silvela., el Ministro de Gracia y 
Justicia D. Fernando Calderón y Collantes, el Ministro de la Guer
ra D. Francisco de Cebados, el Ministro de Marina D. Francisca 
de Paula Pavía, el Ministro de Hacienda D. Manuel de Oro vio,

Marqués de Orovio; el Ministro dé la Gobernación D. Francisco 
Romero y Robledo, y el Ministro de Fomento Conde de Toreno; 
los Presidentes, Vicepresidentes y Secretarios de los Cuerpos Co
legisladores, el Emmo. Cardenal Arzobispo de Toledo, el Muy Re
verendo Nuncio de Su Santidad, los Embajadores de S. M.y los 
Extraordinarios nombrados por las Potencias para presenciar tan 
solemne acto, el Cuerpo diplomático acreditado en Madrid, los 
Capitanes Generales de Ejército, los Caballeros do la insigne 
Orden del Toison de Oro, los Obispos de Orihuela y Auxiliar de 
Madrid, Comisiones en representación del Consejo de Estado, del 
Tribunal Supremo, de los Consejos Supremos de la Guerra, de la 
Armada y de las Ordenes militares, del Tribunal de la Roía, de 
la Audiencia territorial, Diputación, Ayuntamiento y- de otras 
Corporaciones del Estado, y los Directores generales de las armas. 
También asistieron las Damas de Honor de S. M., los Grandes do 
España y los altos dignatarios de la Corte.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los servicios y circunstancias del 
Mariscal de Campo D. Cárlos Yauclide Condamy, y muy parti
cularmente los que prestó como Capitán general de Aragón, co
operando con su celo é inteligencia á la terminación de la última 
guerra civil,

Vengo en promoverle, de acuerdo can el Consejo de Ministros 
y á  propuesta del déla Guerra, - al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
Ei M inistro de la G u erra ,

Vr&racisco de-Cc9»aIlosr«

Teniendo en consideración los servicios y circunstancias del 
Mariscal de Campo D. Enrique Enriquez y García, y muy espe
cialmente los que ha prestado como Capitán general de Ga
licia,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ochocientos 
setenta y [ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

F'-ff&Meissco ífle Ce5>allos.
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Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias dei Mariscal de Campo D. Luis G-autier y Castro, Jeíe 
de Estado Mayor General del Ejército del Norte, y muy 
particularmente los que prestó como Segundo Cabo de 
l a Capitanía general de las Provincias Vascongadas, coad
yuvando con su celo, actividad é inteligencia á las opera
ciones que dieron por resultado la terminación de la últi
ma guerra civil,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Te
niente General.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ffirauasisco «Se CeU&alIos.

Teniendo en consideración los servicios y circur AS|a n -  
cias del Mariscal de Campo D. Miguel Trillo Figi aeroa y
Fernandez de Aramburu, y muy especialmente . los que 
prestó como Comandante general de División er A Q¡ E jérci
to del Norte en. los diferentes hechos de arma' á y operacio
nes á que concurrió durante la última guerr civil,

Vengo en promoverle, de acuerdo con c ¿ Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, empleo de Te
niente General.

Dado en Palacio á veintitrés de jjJrjero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frailéis©© «te Cctoallos*

Teniendo en consid .¿ración les servicios y circunstan
cias del Mariscal de ''jampo R  Valeriano Weyler y Nico- 
lau, y muy especiQt[msntc los que prestó como Coman
dante general de. División en los Ejércitos del Centro y 
Cataluña en los. diferentes hechos de armas y operaciones 
á que concurrid durante la última guerra civil,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Te
niente GiAieral.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra ra c ia c ©  - te  C?e5iall©s»

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Mariscal de Campo D. Emilio Terrero y Perinat, y 
muy especialmente el distinguido mérito que contrajo 
como Comandante general de División en el Ejército del 
Norte en los diferentes hechos de armas y operaciones á 
■que concurrió durante la última guerra civil,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del d é la  Guerra, al empleo de Te
niente General

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro rio la Guerra,

Francisco* «'te C efta iics .

Teniendo en consideración ios servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Eduardo Suarez, y Ramos, y muy 
especialmente los que ha prestado como Gobernador mi
litar de la provincia de Logroño durante la última guerra 

• c iv il,
Vengo en promoverle , de acuerdo con el Consejo de 

Ministros y á propuesta del de la Guerra, a! empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le €ei>a!leÉ.

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Joaquín Vitoria y Muñoz, y muy 
particularmente los que ha prestado como Jefe de Brigada 
en el Ejército del Norte, distinguiéndose en los diferentes 
hechos de armas y operaciones á que concurrió durante la 
últim a guerra civil,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
M iRstros y á propuesta del de la Guerra, ai empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

JFfWICiS'©» <ite €tefia£Ao$ .

Teniendo o ñ consideración los servicios y circunstan
cias del Brigr ¿¿ier j) José Morales Reina,..y muy particu
larmente lo? y qUe prestado como Jefe de Brigada en el 
Ejército dr ¿ Centro en los diferentes hechos de armas y 
operacionr >s ^ que concurrió durante la última guerra 
civil,

Ver g0 en promoverle, do acuerdo con el Consejo de 
Minist r̂os y ¿ propuesta del de la Guerra* al empleo de 
M arr scaj Campo.

-T Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho- 
cie’ ntos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le CetoaUos»

Teniendo' en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Luis Fajardo é Izquierdo, y muy 
particularmente los que ha prestado como Gobernador 
militar de la provincia de Albacete, cooperando con su celo 
é inteligencia á la extinción de las partidas carlistas de 
dicha provincia en la última guerra civil,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministres y á propuesta del de la Guerra, al em pleo'de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Francisco «le Celballo».

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Juan de Dios Córdoba y Gobantes, y 
muy especialmente los que lia prestado como Jefe de Bri
gada en el Ejército del Norte, distinguiéndose en los dife
rentes hechos de armas y operaciones á que concurrió du
rante la última guerra civil.

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fursracisc© «te Celial&cs.

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Emilio-Moims y Lemaur, y muy es- 

- pecialmente los que ha prestado como Jeíe de Brigada en 
el Ejército del Norte, distinguiéndose en los diferentes 
hechos de armas y operaciones á que concurrió durante la 
última guerra civil,

Vengo en prom overle , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, a l empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fjraia©isc© «te C e ib a l los».

ÁDM IN IS TR A C IÓ N  C EN TR A L.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D ilección g e n e r a l  d e l T e s o r o ; .
Esta Dirección ha dispuesto que el clia £8 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, se
gunda cuan  a parte, con los números 4 y o de presentación.

Madrid 86 de Enero de 1878.= El Director general, Magaz.

D ire c c ió n  d e  la G aja g e n e r a l  d e  Depósitos.
E sta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de' resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1877, facturas números 771 al 810 de señalamiento.

Madrid 26 de Enero de !S78.=E1 Director general, Garlos 
Grotta.

• Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en 
22 de Diciembre ú ltim o , el dia 29 del actual, de diez de la 
m añana á dos de la. tarde, se satisfarán por esta Caja los in te
reses del segundo semestre de 1877, correspondientes á los de
pósitos en ella constituidos en renta perpetua interior9 com
prendidos en las bolas números 46 al 66 inclusive, ó sea en 
los millares siguientes ele la numeración de entrada de loa 
resguardos de aquellos:

65.001 al 50.000
84.001 85.000
60.001 61.000

118.001 119.000
50.001 -51.000
17.001 • 18.000
31.001 S8.0C0
68.001 '63.000

108.001 103.000
41-001 48.000

Madrid 26 de Enero de 4878.—El Director genera l, Carlos 
Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 88 del corriente mes, de dos á tres de la  
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la sétima subasta de valores de la Deuda verificada en el 
dia 3 de Abril del año. 1876.

Número Cantidad Valor
ofrecida. Cambio, efectivo.

det . NOMBRES.resguardo. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

■ 975 D. Antonio Mayorga. 
783 D, Cárlos Martin Mur

85.703 90 83.138*70

g a . . ......................... 89.656*88 90 86.690*65
1.803 D. Luis Suarez........ 30.516*89 90 87.464*75

541 D. Amalid de Meer.. ■38.661 90 89.394*90-
198 D. Cárlos M artínez.. 41.960 90 37.764

Madrid 86 de Enero de 1878.=E 1 Secretario, Santiago B a-
fiesteros.—V.° B.0= E J Director general, Maldonado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 88 del corriente, de once de 
la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in 
tereses de ren ta perpétua interior, vencimiento de i.® del ac
hual, cuya numeración es la que sigue:

Número
de orden por Numeración Numeración de las facturas
que han sido 
extraídas las 

bolas.
de las bolas. que por decenas 

comprende cada bola.

151 897 8.961 á 8.970
158 819 8.181 8.180
153 80 791 800
154 41 401 410
155 475 4.741 4.750
156 185 1.841 1.850
157 117 1.161 1.170
158 60 591 600
159 141 1.401 1.410
160 834 8.331 8.340
161 88 811 • 880

■ 168 69 681 090
163 194 1.931 1.940
164 104 1.031 • 1.040
165 386 3.851 3.860
166 148 1.411 1.480
167 435 4.341 4.350
168 889 8.881 8.890
169 79 781 790
170 801 8.001 8.010

Madrid 86 de Enero de 1878.—El Secretario , Santiago B a-
llesteros.=V.c’ B.°—El Director general, Maldonado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 89 del ac tu a l, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de Deuda amortizadle al 8 por 100 interior, vencimiento 
de 1.° del corriente, cuya numeración es la que sigue:

Número 
de órden por 
que han sido 
extraídas las 

bolas.

Numeración 

de las bolas.

Numeración de las facturas 
que por decenas 

comprende cada bola.

851 108 1.011 1.080
J 858 86 851 860

853 101 1.001 ■ 1.010
854 158 1.541 1.580
855 803 8.081 8.030
856 809 8.081 8.090
857 318 8.181 3.130
858 35 341 350
859 33 381 330
860 86 . 1 851 860
861 847 8.461 8.470
868 145 1.141 1.150
863 304 3.031 3.040
864, 349 * 3.481 3.490
865 867 8.661 8.670
866 94 931 940
867 854 8.581 8.540
868 866 '8.651 8.660
869 817 ■ 8.161 8.170
870 888 8.811 8.820
871 45 441 450
878 51 501 510
873 137 1.361 1.370
874 • 154 1.531 1.540
875 ' ‘ 93 981 930
876 73 ■ 781 730
877. 46 451 460
878 7 61 70
879 54 531 540
880 ' 845 3.441' 3.450

Madrid 86 de Enero de 1878.—El Secretario, Santiago B a
llesteros.—V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

MINISTERIO BE FOMENTO.
0

JURADOS ARTÍSTICOS NOMBRADOS PARA JUZGAR LOS TRABAJOS DE 

LOS PENSIONADOS DE LA ACADEMIxV ESPAÑOLA DE ROMA.

Habiéndose suspendido de orden superior la apertura do la 
Exposición genera! de Bellas Artes, que estaba señalada para 
ayer, tiene forzosamente que suspenderse también Ja particu
la r de los t rabajos de los pensionados de R.oma. Queda, pues, 
esta aplazada hasta que el Gobierno resuelva la apertura de 
aquella; y los ocho dias que han de preceder al fallo del Jurado  
especial se contarán desde el siguiente al de la inauguración 
oficial.

Madrid 21 de Enero de 1878.=Euge.nio de la Cámara, Pre
sidente del Jurado de Arquitectura.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputacion p rovin cia l de Valencia.
En virtud  de autorización especial, concedida por Real ór- 

den de 22 de Diciembre del año próximo pasado y orden de la 
Dirección general de Obras públicas de 5 de los corrientes, la 
D iputación provincial lia acordado sacar á pública_ subasta la 
construcción de las obras de la carretera de Alcudia de Cres- 
yfins á Enguera, en el trozo comprendido entre la Casa de 
Marzo y la villa de Enguera, y cuyo presupuesto importa la 
cantidad de 87.855*86 pesetas.

La subasta se celebrará en el salón de^Sesiones de la Di
putación provincial el 4 de Febrero próximo, á las doce del 
dia, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la indicada 
Corporación, para conocimiento de los que deseen interesarse 
en la misma, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
particulares, facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto mocielo. La cantidad y forma 
cómo hayan de hacerse los depósitos provisionales para tom ar 
parte en Ja subasta, se expresan detalladamente en el pliego 
de condiciones económicas; debiendo -acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite dicho depósito.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta; fijando la prim era puja por lo menos 
en 500 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l id 
iadores con tal que no bajen de 400.

El importe aproximado de las expropiaciones que hayan de 
hacerse para la construcción de estas obras es el de 12.000 pe
setas, cuya suma deberá satisfacer el contratista según la con
dición 10 de las económicas.

Será obligación del mismo el pago del importe de la inser
ción clel presente anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Valencia 21 de Enero de 1878. =  El Presidente, Vicente 
P ueyo.=Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario, 
Augusto Clavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por la Diputación provincial con fecha 21 de Enero próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de la construcción de las obras 
do la carretera de Alcudia cié Crespins á Enguera, trozo com
prendido entre .la Gasa de Marzo y la villa de Enguera, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta  su- 

‘ jecion á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de  (aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

AdmiB.istrac.ioii Central de Correo^.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Enero*
Núm. 564 Andrés Sanz.—Rrieva.

565 -Augusto San Juan.—Villalpando.
566 Antonio Ruiz.—Toledo.
567 Bernardo Gayo.—Bruñas de T.
588 Baltasar Juan.—Carabanchel.
589 Benito Sevilla.—Cam pisábalos.
570 Conde de Encinas.—Búrgos.
571 Cipriano Ruiz.—Ortigosa de C.a
572 Dominzo Alonso.—Loon.
573 Eugenia Guerrero.—Fresno de la V.
574 .Esteban Ocampo.—Castañar de O.
575 Ferm ín Celernu.—Corral de Almaguer.
576 Francisco Sanz.—Torralba.
577 Felipe Zuazagoitia.—Deuste.
578 Ferm ín López.—Ansó.
579 José Leseras.—Alagom ■
580 Joaquina Alcocer*—Zaragoza.
581 JuanL leó.—Barcelona.
582 José García.—Topas.
583 Manuel Gutiérrez.—Sevilla.
584 Miguel Arias.—Tetuan.
585 Quintín González.—Griñón.

Madrid 26 de Enero de 1878.==E1 [Administrador, M artin • 
Botella.

Intendencia  m ilitar de Castilla la  Vieja.
El Intendente m ilitar de Castilla la Vieja.
Hago saber que debiendo contratarse á precios fijos el su

m inistro de acuartelamiento, alumbrado y combustible á las 
tropas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y tran 
seúntes en la ciudad de Zamora por el térm ino de dos años, 
á contar desde 4.° de Marzo próximo á fin de Febrero de 1880, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en. la Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de 
guerra del punto citado, se convoca á una pública y sim ultánea 
licitación, que tendrá lugar en esta intendencia y en la refe
rida Comisaría, á la una de la tarde del 23 ele Febrero próxi
mo, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de contrata
ción de 22 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente y mediante proposiciones en pliegos cerrados, arregla
das al formulario que con dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las respectivas dependencias.

Valladolid 22 de Enero de 1878.=Francisco L. Bago.

U niversidad literaria  de  V alladolid .
Se halla vacante en la  Facultad de Medicina de esta Uni

versidad. una plaza de Ayudante de Escultor, dotada con el suel
do anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
en conformidad á lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 de 
Julio y o de Diciembre de I r 82.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

4.° Ser español.
2.° Haber observado una conducta intachable.
3.® Ser Profesor de P intura, Escultura ó Grabado, tenga ó 

no título de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tir  án:
4.° _ En ejecutar á vista del modelo natural ó del artificial 

una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra -sustancia 
á propósito.

2.® En un examen do preguntas de anatom ía' hed ías por . 
los per sores a unante tres cuartos cío hora.

El que obtenga .esta plaza desem; m ará. además dé sus obli
gaciones, Lis que el Sz. Decano le seo a le en el de parlam ento 
anatómico.

1 -’O.s aspirantes ¿ cucha plaza prem nm ráu sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de es-a Universidad en |

el término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .

Valladolid 21 do Enero de 4878. =  El Rector, José María 
Frias.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid.
Deseando esta Corporación que alcance al mayor núm ero 

posible de todas las clases de la sociedad el espectáculo de las 
corridas de toros, que fué uno de los que eligió para celebrar 
el fausto acontecimiento del enlace de S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
teniendo en cuenta que es ai que más predilección m uestra 
el pueblo español, ha acordado dar otra corrida de toros ex
traordinaria de convite, que tendrá lugar el limes 28 del cor
riente, á las doce, y poner á disposición del Excmó. Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva, con destino á la parte del 
Ejército que exista en esta capital, más de la m itad de las lo
calidades de que consta la plaza; procurando que el resto se 
distribuya entre las personas deJ elemento civil que no hayan 
podido disfrutar de las corridas verificadas en los dias 25 y 26.

Madrid 26 de Enero de 1873.=E1 Presidente, Marqués de 
Torneros.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de T o r r e c i l la .
A virtud de haberse anunciado diferentes veces la plaza 

vacante de Médico-Cirujano de este pueblo, servida in terina
mente por el Profesor del inmediato de Santa Ana de Pusa, y 
no haberse presentado aspirantes á ella, este Ayuntam iento en 
justas aspiraciones del vecindario ha acordado se vuelva á 
anunciar indicada vacante con la dotación anual de 500 pese
tas, pagadas por trim estres vencidos, por la asistencia de 30 
familias pobres, pudiendo el agraciado hacer igualas con los 
no pobres. La población consta de 450 vecinos, es sana y abun
dante en los artículos do prim era necesidad; se encuentra d i
vidida en dos barrios y una alquería con ocho vecinos más á 
legua y media de distancia del pueblo. La línea férrea del Tajo 
se encuentra distante cinco leguas, corno la cabeza de partido 
judicial, Navahermosa, y 42 de la capital, Toledo.

Las solicitudes se presentarán en el término de 45 dias, 
trascurridos los cuales se liará la elección en el que reúna me
jores condiciones, dirigiéndose estas al” Sr. Presidente del 
Ayuntamiento.

Torrecilla 48 de Enero de 4878.=E1 Alcalde, Julián Rivera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Coruña.

D. Joaquín Castro y Arias, Abogado, Escribano de Cámara 
de la Audiencia de la Cor uña.

Certifico que por la Sala de lo civil de la misma se dictó la 
sentencia que a la letra dice así:

«Número 242.—En la ciudad de la.Coruña, á 26 de Octubre 
de 4877, en el pleito entre partes, de la una D. Juan  Steplienson 
Mould, na tu ra l de Inglaterra, vecino de Iria.Flavia, en la villa 
de P ad ró n ,‘accionista de la Sociedad anónim a Ferro-carril 
compostelano de la In fanta Boña Isabel, de la ciudad de San
tiago al puerto del Carril, constructor, empresario, a rren d a
dor de la explotación y Vocal del Consejo, D. Gabriel Sánchez, 
su Procurador, demandante, y de la otra D. Inocencio V ila r- 
devó Vilomara, Gerente de la Compañía del expresado ferro
carril, vecino de la propia ciudad, el suyo D. Rom án Folla , y 
el Consejo de adm inistración de la repetida via férrea, en re
beldía, sobre nulidad de la convocatoria, constitución y acuer
dos de la jun ta  general extraordinaria de accionistas que se 
celebró en la referida ciudad de Santiago en 8 de Febrero 
de 4878, y en virtud  de incidente promovido por el Mould so
bre que se le restituya en el goce, posesión y aprovechamiento 
de la explotación de la via; cuy© pleito pende en este superior 
T ribunal en virtud de apelación otorgada á los dem andante 
y  demandado Vilaráevó de la sentencia dictada por el Juez de 
prim era instancia de Santiago en 45 de Julio de 4876:

Aceptando los hechos y el considerando 4.° de la sentencia 
apelada:

Visto, -siendo Ponente para este acto el Magistrado D. José 
Balda Jovellar:

Considerando que, según el art. 38 de los estatutos, podrá 
convocar á ju n ta  general cuando lo solicito un número de ac
cionistas que juntos posean 4.000 acciones con dos meses de 
anticipación:

Considerando que de este precepto se desprende claram ente 
la necesidad de que solicite la ju n ta  general extraordinaria 
una colectividad de accionistas, de donde se sigue que la con
vocación de la de 8 de Febrero de 4375 á instancia de un solo 
accionista Mr. Alian Wiisson, portador de 4.000 acciones, es 
nula, porque contraría lo establecido en el citado art. 38, fínica 
norma á que debia ajustarse en el presente caso el Consejo de 
adm inistración:

Considerando que del mismo precepto* se desprende tam
bién la necesidad de que los que pidan la convocación de la 
Junta posean las 4.000 acciones con dos meses de antelación á 
su solicitud y no á la celebración de la reunión extraordina
ria, y no ha demostrado el Consejo que Mr. Alian Wiisson po
seyese las acciones que presentó con la anticipación prevenida; 
faltando por tanto otra de las condiciones indispensables para 
la validez de la convocatoria:

Considerando que de los autos resulta probado que la m a
yor parte de las acciones depositadas por W iisson son de las 
que Mould dio en prenda á la Sociedad Crédit Foncier, y que 
esta lás remado públicamente en Londres ol 22 de Diciembre 
de 4874; do donde se sigue la imposibilidad de que el 8 del 
mismo Diciembre, 44 dias antes, cuando Wiisson se dirigió 
al Exemo. Sr. I). Eugenio Montero Ríos interesando la convo
catoria do la jun ta  'extraordinaria fuese el primero portador 
legítimo de tales acciones, ni portador en el sentido délos es
tatutos:

Considerando que de los mismos hechos se desprende tam 
bién 2 a imposibilidad de que W iisson poseyese legítimamente 
las acciones en 28' del referido Diciembre en Santiago, cuando 
consta de la certificación del folio 93 de la pieza de pruebas que 
en el vapor Líber que salió de Southampíon en Inglaterra el 24 
y llegó á Carril el mismo 28 no vino paquete, bulto ni pasa
jero alguno:

Considerando que contra los precedentes motivos de nu li
dad no tiene valor alguno invocar io preceníivo del art. 23 de 
los estatutos, según el que incumbe al Consejo la convocato
ria de la jun ta  general ordinaria y extraordinaria cuando con
viniere, porque este artículo se ha escrito para el caso en que 
la iniciativa partiera del Consejo y no de una colectividad do 
accionistas, respecto del que so han fijado condiciones d istin 
tas en el art. 88, posterior al 23:

Considerando que según la base 44 del contrato celebrado 
con Mould, el constructor, en su calidad de accionista, tendría 
todos los derechos que á estos conceden los estatutos de la 
Sociedad, y además la representación permanente de dos votos 
en el Consejo de administración, concesión que no reconoce 
por origen la cualidad de accionista, sino la de constructor, y 
das circunstancias de tener Mould grandes: intereses cora o re
metidos en la empresa y ser una áe las partes contratantes.

Considerando que la palabra permanente empleada en la 
base 44 no puede entenderse sino en el sentido de que ínterin 
no se desliguen por completo del contrato Mould y la Sociedad, 
ínterin el contrato subsista y produzca efecto, ha de conservar 
el primero esa representación, porque el derecho que se le con
cede no es una gracia extraordinaria, ni pasajera, sinc una 
garantía tan permanente como el contrato, y que no refirién
dose este únicamente á la construcción, sino también a Ja ex
plotación durante 40 años, es evidente que no había llegado el 
caso de que caducase la representación de Mould, porque la 
explotación empezó el 46 do Setiembre do 4873:

Considerando que los Vocales del Consejo Mould y Berro- 
í’iniestaban en condiciones para seguir siéndolo, porque según 
aparece al. folio 140 vuelto déla  pieza de prueba, un t ohv 
depositaron 40 acciones ántes de que la ju n ta  se celebum r , io 
mismo que los demás individuos del Consejo, y no exUe mes 
el art. 48 de los estatutos para que tengan capacidad, razón ñor 
la cual es también contrario á ellos el acuerdo de la sepa ra
ción :

Considerando que si bien ia base c i tada del contrato impone 
á Mould 3a obligación de hacer efectivos en la Caja social 
4,205.007 rs., no es ménos evidente que según la misma base Av
i á i s  sólo debía conservarse en depósito garant ía de la cons
trucción en la Caja de la Sociedad hasta cu ■ la línea se abriese 
á la explotación, razón por la que, aunqu • Mould ^ ubi ese im
puesto de él en 4874, desunes de cumplida Li condición ó que 
se hallaba sujeto el depósito mencionado, no podía invocarse 
tal circunstancia como fundamento .de los acuerdos tom em u 
en 9 de Febrero de 4875:

Considerando que á mayor 'abundamiento consta probado 
que Mould cumplió oportunamente confia base 44 del contra
to sin que por medio alguno se haya demostrado que se ¿evo»- 
vio el depósito ; siendo de presum ir, dados estos precedente;;, 
que todavía esté constituido en la Caja s:: M al:

Considerando que la base 17 del con travo atribuye á Ivíoulu 
la «explotación de la línea durante 40 años, con exclusión, au- 
soluta del Consejo de administración, á quien no deja mas que 
la inspección á su costa de los caudales, me liante la entrega 
por parte del primero del 40 por 400 de los productos brutos:

Considerando-que habiencío satisfecho Mould puntualm en
te, según consta de autos, el importe de v ia jeros, apareciendo 
en el libro mayor de la Sociedad con un haber de 70.000 y pier 
de pesetas y un debe de 30.090, ó lo que es lo mismo, con un 
crédito contra aquella por más de 30.000 pesetas , sin cor. m 
los .que tiene por obras que no se liquidaron y debían imu 
ta r una gruesa suma, no puede decirse (.pie hubiese quel *\iv 
ni servir de pretexto esta hipótesis para legitim ar la inca:  
cion de la línea llevada, a caco por el Consejo de a d m h -- 
tracion:

Considerando que si bien .algunos empleados acudieron al 
Consejo en queja de que no se les pagaba puní i m en te . ni 
este ni los accionistas tenían, según nuestras leyes, autoridad 
bastante para incaptarse de ios bienes de Mould y pagar coa 
ellos á los acreedores del mismo, ni aun para m andarle sim 
plemente que pagase, porque tal facultad está de Heno reser
vada á los 4 ribunales de jusinua en el pindó correspondiente:

Considerando que por la confesión del demandado so acre
ditó que Mould, de aeue V , ol Consejo, so quedó con ci 
40 por 400 do la explotad 'm x t  cuenta, de lo que la, Sociedad 
le debia, y que aunque o- f r cuerdo no hubiese existido, y 
Mould no pagase el 40 por 500 y no gararñ izase la- explotación, 
obligación de que no se hace mérito en ninguna de las ba-er 
del contrato, sólo los Tribunales podrían exigirle de un moho 
apremiante el pago y la .garantía , y nunca el Consejo ni mu 
accionistas, á .quienes no asistía otro derecho que el de inspec
cionar á su costa los ingresos, y sólo en v irtud de mammio 
judicial debia arrancársele im y, explotación :

Vistas las disposiciones e-mmuidas en los estatu tos y con
tratos cite, dos;

Fallamos que, revocando i a sentencia rrnr-.bmn oue dicto 
en 45 de Julio de 4876 U T c o prim era 1 W S  -
tiogo, debemos declarar y dm < ran o s nula c m \ tr
ni* efecto ia convocad r  '* r u-ion de L t r ■* v y 
extraer-1 hiiaría de la 8 • m ' " mama Fe.} - < 1
laño de la í w a n t a  lm .v 'I celebrada <ro 1 o
de 4873; nulos también ios diferentes aeu 1 Uc ton n lo- a
ella, y nulos fina i >c • Ico asmo de explota c * o
eion <íe la línea- que e Cons-fi: y ol Gerente »< -cm Le\ x 
cabo; mondando, on sx m m v ucrMo, que man rcnuesto.s c u
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sus cargos de individuos del Consejo de adm in is trac ión  todos 
los que vcn ian  desempeñándolos en 8 de í  obrero de 18 ¡ó: que 
en lo sucesivo, é ínterin subsista  el contrato  de i0 ele le b re l  o 
de 1873, se conceda á D. Juan  Stephenson Mould la  represen
tación que en el mencionado Consejo le o torga la  base 14 de 
aquel: que se le restituya  en el pleno uso, goce y aprovecha-  
m iento  do sus derechos de arrendatario -explo tador de ia línea 
del ferro-carril de Santiago al C arril; y que le indem nicen los 
demandados ios daños y perjuicios que hubiese sufrido, previa 
regulación do peritos electos en la  form a o rd in a r ia ; sin  hacer 
especial condenación, de costas.

A sí por esta n u estra  sentencia, que por rebeldía del Con
sejo de adm inistración , adem ás de notificarse en los estrados del 
T ribunal y hacerse no toria  por .medio de edictos en la form a 
o rd inaria , se in serte  en el Boletín oficial de la provincia y  G a
ceta  de Madrid , lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=  
Juan  F rancisco  P a rd o .= Jo sé  M aría ’U n ce ta .= Ju an  A ntonio 
Ooncellon.===Melcíior E steban Cabezo.==José Falda. »

Y p a r a  su  pub licación  en la Gaceta , conform e á lo m a n 
dado, exp ido  la  p resen te  esc ri ta  en dos pliegos y m ed io  sello  9.° 
po r  m í  escri tos  y enm endados .

Cor uña Enero 17 de 1878.-= Joaquín Castro y A rias.
X —4046

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
C á d i z . - - S a n t a  C r u z .

Eu v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de S an ta  Cruz de esta ciudad, so cita, llam a y em 
plaza á los que se crc-an con derecho á h eredar á Ju lián  Amos 
Soria, n a tu ra l de Segovia, que servía en Cuba en el segundo 
batallón de cazadores de B ayam o, que falleció el d ia  13 de 
Noviem bre del año próxim o pasado en la  travesía  de la  H a
bana a" es te puerto en el vapor-correo Comillas, y cuyo ind iv i
duo era  h ijo  de Francisco é Isabe l, de 90 años de edad, para 
que en el térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción  del 
presente en la G aceta  de Madrid , se personen en dicho Juz
gado á ejercer las acciones de que so croan asistidos en el 
ju icio  do ab in tésta lo  que se ha promovido; bajo aperc ib im ien to  
que de no vori ¡loarlo se d ic tarán  las providencias que hubiere  
lugar; advirtiéndeso que dicho juicio ha comenzado en v irtu d  
de docum entación presen tada por el C apltan de dicho vapor.

Cádiz íü  de E nero  de -1878.^-A ntonio F. y ¿Arenas. —P  Guadix.

D. José Pelaez Rodríguez, R egente del Juzgado de p rim era  
instancia de esta.ciudad, etc.

P or el presente cito y llam o á los herederos de D oña B rí
gida A rquiano, n a tu ra l que iué Ale A ibar y vecina de esta  
ciudad, para  que dentro del térm ino de 30 dias se p resen ten  
en este Juzgado con los docum entos que así lo acrediten , con 
el fin de que obren los efectos, oportunos en el expediente de 
ahintestato  que so instruye  en el m isino por la  defunción de 
dicha señora ocurrida en esta referida ciudad en 8 de D iciem 
bre últim o.

Dado en G uadix á 45 de E nero de 1878.=-=Jo sé P e laez .= P o r 
m andado de S. S., A ntonio Sánchez. —P

H a r o .
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta 

villa de Haro y su partido.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á los que se crean 

con derecho á heredar á D. Manuel A lzada y Velez, n a tu ra l 
que- re su lta  ser de esta villa, C apitán del p rim er batallón  del 
■regimiento in fan te ría  de la  biabaría, núm . 6. para  que en el 
té rm ino  de 60 dias, á contar desde la  inserción del presente 
en la G ace ta  d e  M a d r i d , comparezcan en la  A lcaidía m ayor 
íF San Isidoro de H olguin (Habana), por sí ó poder en form a,
* i L.- docum entos justificativos del parentesco; pues a sí se 
h.t morde dó á v ir tu d  de exhorto  ele d icha A lcaldía m ayor.

liado en Haro á  15 de Enero de 1 8 7 8 .= José de Igúzquiza. =  
F -e  su m andado, F rancisco  de AehuteguL ’  p

N O T IC IA S  OFICIALES.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l E s p a ñ o la  d e  T r a u m a s .
Obliga dones.— Cupón núm . 3.

Desde el viernes 1.° de Febrero  próxim o se sa tisfará  el cu- 
u > • núim 8 de las obligaciones en las oficinas de la  Sociedad, 
Ojza de S an ta  C atalina de los Donados, núm.- 3, todos los dios 

.a» leñados, de once á cuatro.
M adrid 9o de Enero de 1878 .= P . 0.„ el Secretario , J. R. AI- 

vares. * X -4 0 4 7

O bservatorio  de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del dia  96 de Enero de 1878.

■s-n ;:-n̂ ATí;íU
áí-.'jcv. - y hftg;.n,,td de! aire.

| ? R v.ó*¡ i?T'' 0 iMHSí.íuQN VETADO
HOBA?. / ‘7NV!;> ~~~——=—'— —

í  t l Z  iiuineiív- * "u*  'lei ,i,’ut0 da; *'**•
ya<,°- cid o.

sum are 707'?4 3*5 4*8 N..........Brisa.. Dnspqip.do.
Sdeiam . Uvero 4*S 2*3 ’S. JE... Idem ., Ais. nubes,

u  d o 70*-<9 9'0 4‘8 ¡b. . . .  Calma. Idem.
3 de la i ’ ;V nn/f 5*2 E.......... ídem. ídem.
s R  i ; ; 6'8 v2‘9 >i. O ... Brisa . Mem.

. id e la n . 709 39 3‘3 0‘9 ¿ ...........  Calma. ídem.
Temperatura maiñua del aire, á la sombra. . . . . . . . . . .  4 > -7
Idem mínima de id.   ............. ................................., > nu

Diferencia ......................
T sa ipe ra lu ra  máxima al sol, a U47 metros ce  la t ier ra  . 0'9
I te m  id. dea tro de una esfera de crisñf   37 A

Diferencia.... . .     16 a
LUrUa en Un "A ájlimas doras, en ndlímcu-os..................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico ó, las nueve de la m añana m  varios  
puntos de la Península el dia 26 de Enero de 1878.

,4LTÜPw’ í EKPUüA-
barornétrica tu r a  dírkc-  f u e  tu* b s sa d ü  ssitado

LOCALIDADES. eB«en*o.#S *»«*« «  Ocíelo de l .« «
mar eu m e  s im a le s .  vieiH'.». n e n io ,

lim e tros.

S. Sebastian. 764*9 8‘8 N. O... . 'V.° fte Casi cub.°. Oleaje.
Bilbao  7fF‘7 7*3 N. O... Viento. Lluvioso.. Gruesa.
Oviedo...- 766 9 82 O. Buba . . Lluvia___
Cor uña ”(8 h.) 767-9  ̂ o 6 M. E . . .  Viento. G.°, lluvia Picada.
Santiago  769*5 7‘5 N¡. O.. . » Nuboso... *

Oporto  770*8 M*ü N J E .. . Viento. As. nubes L. a Mi *
Lisboa.. .. .. 770*0 11‘5 N ñ  Brisa.. Nuboso... Tranqh
Badajoz..... .

S. Fern. (8 h.) 766*9 4 2*3 O. N. O. Viento. CasicubP, Agil.*
Sevilla..'.... "•68‘0 4 37 N. O... Brisa.. Despejado. , »
Tarifa . . . . . .  767*8 U ‘5 N. O . .. Viento . GuhFrto.. P.oleaj.
Granada.. . .  76G‘6 6‘0 N. E . . .«Calma . Casi despA »

Car lacena... 763*8 6 0 O Brisa.. Despejado Oleaje.
Alicante  765*1 npg N. O ..,  Viento. As. nubes. K izad a.
Murcia  76535 42*4 N. N. O. ídem.. Nuboso . »
Valencia.. . .  764*0 71‘8 N .. . . . .  Brisa. Despejado. »
Palma  759 8 4 0*0 N. O...  V.°fte. Idem.. .. Oleaje.
Barcelona... 75S‘3 G*2 O Id. fte. Gasidesp.0 G. ole.

Teruel.. . . . .  765* 1 70 N. N O. Viento. Idem  »
Zaragoza.... 763 9 7*0 N. O.. . id. fte. Despejado. »
S o r ia . . , . , , .  764'5 i *2 N. E . . .  Calma Gubierlo... »
Burgos.. . . . .  767*J 4'Z N .. . . , .  Idem .. Nuboso . . .  *
V a i i a d o l i d . . 7G7'2 IV 0 . O ir isa ..  ídem . . . .  »
Salamanca.. 70434 3*2 IS O ...  ídem,. Despejado.

Madrid . . . . .  767 3 4*2 S. E .. - Idem .. As. nubes . »
Escorial  770*6 3*6 S. S.-E. Idem.. Nuboso... »
Ciudad-Real. 768*4 . 4l8 G..c  Idem.. Despejado. »
Albacete..... 768*5 5*5 O. . . . . .  Idem.. ¡Celajes.... »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, Oviedo y Pam
plona! " - ,

Bolsa de M adrid.
Cot i z a c i o n  o fic ia l del d ia  26 de E n e ro  de  1878, c o m p a r a da con  

la del d ia  a n t e r io r .

CAU DIO  AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. Dia o¿3> ’ j ) ja

■Kenta pe rpe tua  al  S p o r  1 0 0 . . . . . . . .  . * - ■ »
no publicado. í ^ ‘75 12*75-77 R2

a p la z o  -'2 80 »
no publicado  > D.C75 17*7? ün  cor. d.

123- 2 1)2 fin pr. d.
Billetes hipotecarios del. Banco do Lspa -

ña. segunda serie.  ..........................  U » 100*50
Be a os del Tesoro, de d.ooo rs.., 6 por ’ivvj

interés a n u a l ........................................  i » »
ídem id., segunda em isión  . . . . . . .  »

m  cantidades pequeñas. 70‘25 70*25
Obligaciones del Banco y doí Tesoro ai 3

por  * 00, série in t e r io r . .    * 89*84
en cantidades pequeñas 89*75 89*7. -80

ídem id., -serie ex te r io r     » 89*75
no publicado  J » 69*80

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de U° de Julio de 1874. » » -

ídem id., emisiones de 1877 23‘SO »
Idem i d . , id. de 1878 ........... .......................... 23 80 » . .
Acciones del Banco de España   .............. j *

no publicado  204 (»[Q 203 (qí>

Cambios oficiales s o b r e  p la zas d e l  Rein o

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e t e . . . .  1R L og ro ñ o , . . . .  & \'i%
A l c o y . ^  3]4 ■ Lorca. . . . . . . .  # i [i
*' j f ñs l e   % 3t4 Lugo ,   | »-■ - 1
A larv íe . .  ... - 5^8 M a l a g a |  » 1
A v i l a . . . - . . ,  par . » Murcia  i * í[2
liad rqoz  par .  • » \\ Orense. . ,  . . . | * 1
úní-'éb na .. 1 I] Oviodo^ \ » R ¿ d .
f tejar.................  p«r, ‘ J Vi< ; ■» [2
B ilbao. . . . . .  & ■ \% l1 «. í \ d  ' ' t ¡ 1 [2
fr-urgoS;.. . . .  R 4 ji P a m p lo n a . ,. f s j 3¡8
C*áceres  pa r .  |J Tontovedm . .* < 1
'.j.idiz. . . . . . .  - i j Reus.............  » 3T4
Car ,c*nJ . .  * R3 |j bala roe o c a . . .* R4
C n tv1 on . .  - 8)8 . |¡ S. S e l w h o o  \ * 3(4
C¡ \ s tea!. =' i (4 jj S an tander .  . \ » 5(8
C< i U n a  * 8(4 jj Sta.GrmFi fe.] » R8
C( o* o  j* R t  j| S a n t i a g o . . . . j¡ » • . i
f'M G 'i .. por » ‘ t tci. ’ R8
Fe r r o l . . . . . .  o í 8 ji S e v i l l a . * 3(4
G e r o n a ..........  -■ 1 ¡2 ¡ d o r i a ...............¡ * R4
Gijon  * R2 |j T a rragona  , . ? ■« 5;S
G ra n a d a . . .  ■» ' 3(8 íi T e n ia i . . . . . . .  \ * 7(8 d.
Guadal a) a ra .  par, * \ í f o -1(4 »
f a r o . N  y  4 jj ' f u d e ia ............ t * ■ 1 ¡ 4
r iu e lv a . . . . .  > . i 3;8 e V aleco ia . . . .  í » 'qg
Buesca  » \h l  Valladoüd ,. í » 5p8
Jaco., ........................  * :;f  1 Vjgo   .; » j 7 8
Jerez r r o n U  .i 7p \ Vitoria  _______ »
L eó n    - ! 3:! j Z am ora , . „ . .  p a r  •?
Lér ida   * j R J  i Z a ra g o z a . . , .  » ! R2
L inares   » i i t

Bolsas ex tra nje r a s.
PARÍS 25 de  e n e r o .

i 3 ;;or 103- e vteri  >r., . á *2 í¡8.
Fondos e tp a m ie s . , . .  ?

í íi(¡¡; i sí) i n t e r i o r . . . á H 5¡8.
, ,, ( 3 . >01 i •••••............. . á 7 '*20.

tro n o s  !r.:.„.CCÍi.S . . . . .  j ;  j.or .. .....................á

Consolidados ingleses.  á 95 1R16.

Cambios o f ic ia le s  so b re  p la zas e x tra n je ra s .
Londres, a ^-5 fecha. 48*25.
París. ¿ A -ii-/- vñdí,  5*0-2.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Del parre remitido en esto dia por la Intervención del Mercado- de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, y á 1 ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 1*13 el kilogramo.
Despojos de cerdo, ele 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0‘42 á0 ‘52 

la lib'-a, y de 0 90 á 1*11 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de Ó‘94 á 1 peseta la li

bra, y de 2 á 1*15 e'l kilogramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y de 1*82 

á 1 ‘95 el kilogramo.
En cana1, de *17 á 18*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 4 1*25 pesetas la libra, y de 2*15 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á r75  Ja libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 u*4's, -do C‘41 a 0‘^S pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, da 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

j  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo;
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0‘15 el kilógramo.

' Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*11 el kilógramo.
Cok, á i peseta ia arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 15 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*88 la libra, y  de 4 06 

á 1‘42 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘11 la libra, 

y de 0*4 8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7*50 peseta^ la arroba; á 0*60 la libra, y á 14‘30 el 

decalitro. -
Vino, de 6‘50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, a 4 3*10 pesetas la fanega, y á 23*7! el hectó- 

lit-ro.
Cebada, precio medio, á 5*17 pesetas la fanega, y á 9‘35 el hectolitro.

Ñor*, ñeñes degolladas en el dia de ayer.—Y acas, 174. — Carne
ros, 707.—Terneras. 64.—Cerdos, 240.—T o t a l , 4.485.

Su peso en libras, 4 55.683. —Idem en kilogramo':, 70.402,

Estado de los productos recaudados en esta ca rd a l en  el diñ  
de ayer par arbitrios sobre artículos d t Comumo»

PUNTOS DE RECAUDACION. PlüS.GéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtGS.CéntS.

Toledo.. ___   2.345*27 Fabricas de cerveza:
Segovia.. 4 982*64 primera quincena., »
Norte.    5.595*74 Pozos de hielo: ínterv.. »
ñJbao.      . 4.708*09 Fábrica del gas, cok y
A ragón.   . . .  840*33 residuos ,1 .................... »
Valencia. ........ 2.417*50 Mataderos.   .20.286*39
Mediodía . .............. 4 7.405*96 j
Correos ! ...........  429 80 T o t a l . 52.411 ‘63

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Enero de 4 878. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 2.° de las senten
cias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

SANTOS D EL DIA.

San Juan Grisosíomo, Obispo y D octor; San  E m érito , Abad, 
y San J u liá n , m á rtir .

Ouo ron i a Horas en la iglesia de Religiosas de la Concepción Je rónim a.

ESPECTÁCULOS.

TfíA T MO R E A L ,—A las ocho.—T urno  i h ipar.—Fausto.

TEA TRO  Y CIRCO DEL PR ÍN C IPE  A LFO N SO .—No 
hay  función.—M añana primerea represen tación  de La Traviata,

TEA TRO  ESPA Ñ O L.—A las c u a tro ,— Los polvos de la m a 
dre Celestina,

A las oclio y inedia.—Ira m ism a.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .—A las cuatro  y m edia.— 
P an  y  toros.

A las ocho y m edia.— La Marsellesa.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro .— El sueño del 
malvado.— Axone.—D’ Ai vin i .

A las ocho y inedia.— El viudo .— Avone.— D’A lvinL— G ui
llerm o T e ll—Mr. C ascabel.■—Miss Leona D aré.— El 'Casado p o r  
fuerza .

TEA TRO  DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro  y m edia.— 
Las pesquisas de P atricio .— Un m úsico viejo.

A las ocho y m ed ia .— Los pobres de Madrid.

. TEA TRO  DE APOLO,— A la s  cuatro  y m edia.— P o r la 
tremenda. —Los Madriles.

A las ocho y m edia .— El ú ltim o figurín .— Los Madriles,

TEA TRO  M ARTIN.—A. las cuatro  y m edia .— El terremoto  
de la M artinica.

A las ocho y medio. — La no eñe- del m otín . — E l ja rro  de 
agua.— La chaqueta parda.— Jugar con- la m ism a caria.—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro  y m edia .— La som 
bra. de Torquemada.— F in  de fiesta.

A las ocho.— A prim era  sangre.—  La libertad de enseñan
za. ---Mercurio y Cupido. - -Bodas ocultas.— Caiga -el que caiga.

SALONES FE  C A P E L I.A N ES .--L a  A agnolia  ce leb ra  ba ile  
de tres a. si-••te de iá tarde.

La .Ámudad Salones de Capellanes celebra su baile de m ás
caras, <A n u e v o  á. dos de la m adrugado,

Patines de uño; á doce y de dos á•cuatro de la  tarde.


